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REPORTE RADICACIÓN MEMORIAL SOLICITUD OFICIAR || RV: FALLO A FAVOR - PROCESO: KLEMENS FELIPE
STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |

Desde Valeria González Franco <vgonzalez@gha.com.co>
Fecha Jue 03/10/2024 14:43
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Brahiam Stiven Espejo Daza

<bespejo@gha.com.co>; Miguel Ángel Saldarriaga <msaldarriaga@gha.com.co>
CC Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Darlyn Marcela

Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>

8 archivos adjuntos (3 MB)
CERTIFICADO MATRÍCULA No. 378-80034.pdf; CERTIFICADO MATRÍCULA No. 378-214450.pdf; CERTIFICADO MATRÍCULA No. 378-
214475.pdf; CERTIFICADO MATRÍCULA No. 378-86456.pdf; CERTIFICADO MATRÍCULA No. 378-86454.pdf; MEMORIAL LEVANTAMIENTO
MEDIDAS CAUTELARES.pdf; Entregado: RATIFICACIÓN SOLICITUD OFICIAR || RAD: 76-520-31-03-005-2021-00157-00 || DDTE: KLEMENS
FELIPE STECHAUNER CAMPO || DDO: MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS. || VGF; RATIFICACIÓN SOLICITUD OFICIAR || RAD:
76-520-31-03-005-2021-00157-00 || DDTE: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO || DDO: MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y
OTRAS. || VGF;

Es�mados compañeros, buen día!

DEMANDANTE: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO
DEMANDADO:  MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS.
RADICADO:   76-520-31-03-005-2021-00157-00
CASE: 12349  

Por medio del presente informo que el día de hoy 03 de octubre de 2024 se radicó memorial ra�ficando solicitud
de oficiar a Oficina de Instrumentos Públicos para levantamiento de medidas cautelares. En archivo adjunto se
encuentran los siguientes documentos:

1. Memorial
2. los cinco (05) cer�ficados de libertad y tradición relacionados
3. Correo con el comprobante de envío.
4. Correo comprobante entrega.

Equipo CAD: Favor cargar las piezas.

Cordialmente,

Valeria González Franco
Abogada Junior

Email: vgonzalez@gha.com.co |  312 518 0977

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: viernes, 20 de sep�embre de 2024 8:42
Para: Valeria González Franco <vgonzalez@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL ACTTUALIZADO || RV: Solicitud RV: FALLO A FAVOR - PROCESO: KLEMENS
FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Es�mada Valeria G., muy buenos días, 

Amablemente acuso recibido. De acuerdo con el contenido. Porfa radica. 

Muchas gracias, siempre cordial, 

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: Valeria González Franco <vgonzalez@gha.com.co>
Enviado: viernes, 20 de sep�embre de 2024 08:30
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL ACTTUALIZADO || RV: Solicitud RV: FALLO A FAVOR - PROCESO: KLEMENS
FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Buen día Dra. Darlyn, cordial saludo!

Amablemente y de acuerdo a lo solicitado me permito remitir memorial junto con certificados que irán
anexos al mismo.

Quedo atenta a correcciones y modificaciones.

Cordialmente, 

Valeria González Franco
Abogada Junior

Email: vgonzalez@gha.com.co |  312 518 0977
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 18 de sep�embre de 2024 8:41
Para: Valeria González Franco <vgonzalez@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL ACTTUALIZADO || RV: Solicitud RV: FALLO A FAVOR - PROCESO: KLEMENS
FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Es�mada Valeria G., muy buenos días, 

Amablemente acuso recibido. En vista de lo informado (y de que aparentemente el proceso no ha sido aun
archivado) solicito tu valiosa ayuda con la elaboración de un memorial en el que solicitemos al juzgado que se
emitan los oficios de desembargo toda vez que a la fecha las medidas cautelares siguen registradas en los
inmuebles. Adjunta los cer�ficados para constatarlo. 

Vencimiento interno y real: 20 de sep�embre del 2024

Muchas gracias, siempre cordial, 

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688
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De: Valeria González Franco <vgonzalez@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 18 de sep�embre de 2024 08:00
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL ACTTUALIZADO || RV: Solicitud RV: FALLO A FAVOR - PROCESO: KLEMENS
FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Buen día Dra. Darlyn, cordial saludo!

Amablemente me permito dar respuesta a la solicitud remitida en trazabilidad, mencionando que el
único oficio emitido por el juzgado fue dirigido a la Fiscalía compulsando copias en contra del Dr.
Alberto Arbelaez Cifuentes; no existiendo a la fecha oficio emitido a la Oficina de Instrumentos Públicos
de palmira, que es donde reposa la medida de inscripción de la demanda del asunto.

Me permito remitir lo visto en el link del expediente 

 

Cordialmente, 

3/10/24, 2:40 p.m. Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook
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Valeria González Franco
Abogada Junior
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De: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Enviado: lunes, 16 de sep�embre de 2024 17:09
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Miguel Ángel Saldarriaga <msaldarriaga@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Valeria González
Franco <vgonzalez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL ACTTUALIZADO || RV: Solicitud RV: FALLO A FAVOR - PROCESO: KLEMENS
FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Es�mada Dar, buenas tardes 

Remito acceso al expediente digital 

76520310300520210015700

Cordialmente, 

3/10/24, 2:40 p.m. Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQACrrL3drc41JuuMZ%2Bl1tpXw%3D 6/14

http://gha.com.co/
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j05ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoCqzFvRRDJLoRdRAag2cJoBNJ9cUCwEqfhLU55uFjUfvg?e=k5YttT


Maria Fernanda Lopez Donoso
Gestora  Área   Dependecia

Email: mflopez@gha.com.co |  +57 3234948011

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688
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manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: lunes, 16 de sep�embre de 2024 16:13
Para: Miguel Ángel Saldarriaga <msaldarriaga@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Valeria González
Franco <vgonzalez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL ACTTUALIZADO || RV: Solicitud RV: FALLO A FAVOR - PROCESO: KLEMENS FELIPE
STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Es�mado Miguel, muy buenas tardes, 

Amablemente solicito tu valiosa ayuda obteniendo el link del expediente digital. 

VALERIA G.: en este caso se negaron las pretensiones de la demanda del proceso de simulación y se ordenó
levantar las medidas cautelares decretadas sobre los inmuebles objeto de li�gio, no obstante, de acuerdo con la
información que proporciona el día de hoy la cliente, las medidas aun se encuentran registradas en los registros
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de sus inmuebles. Te pido que por favor revises en el expediente que nos envíe dependencia si la secretaría del
despacho emi�ó los oficios y si las en�dades oficiadas dieron respuesta. 

Muchas gracias, siempre cordial, 

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del
correo, así como de sus adjuntos.
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 3 de julio de 2024 08:09
Para: monica isabel angarita dominguez <monicaangarita@hotmail.com>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>; Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>
Asunto: RE: Solicitud RV: FALLO A FAVOR - PROCESO: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA
DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Es�mada Sra. Mónica, muy buenos días, 
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Amablemente comparto lo solicitado. El link de acceso al expediente digital es el siguiente, en el que encontrará
la grabación de las audiencias sur�das en este proceso: 

h�ps://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j05ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?
id=%2Fpersonal%2Fj05ccpal%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2F06ProcesosOrdinarios%
2F01ProcesosOrdinarios1Instancia%2FA%C3%B1o%202021%2FTerminadas%2F76520310300520210015700&ga=
1

Muchas gracias, siempre cordial, 

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: monica isabel angarita dominguez <monicaangarita@hotmail.com>
Enviado: martes, 2 de julio de 2024 21:00
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón
Mendoza <abaron@gha.com.co>
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Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de
monicaangarita@hotmail.com. Por qué esto es importante

Asunto: Solicitud RV: FALLO A FAVOR - PROCESO: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA
DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 

Buenas tardes, 
Solicito comedidamente enviarme copia del expediente y/o sentencia y si es posible video o transcripción de la
audiencia del pasado 26 de sep�embre del año 2023 donde me representaron?

Muchas gracias, quedo atenta, Mónica Isabel Angarita D.

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: lunes, 9 de octubre de 2023 9:50 p. m.
Para: monicaangarita@hotmail.com <monicaangarita@hotmail.com>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Valen�na Tamayo Ortega <facturacion@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz
Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>
Asunto: FALLO A FAVOR - PROCESO: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y
OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Buenas tardes, estimada señora Mónica Angarita  
 
Comedidamente informamos que en el proceso de la referencia el 26 de septiembre del 2023 se llevó a
cabo la audiencia del Art. 372 y 373 en la que el despacho resolvió:  
 

1. Denegar la totalidad de las pretensiones incoadas por la parte demandante en el presente
asunto.    

2. Declarar prósperas las excepciones planteadas por la parte demandada, ası,́ las escrituras no
fueron simuladas y corresponden al querer y actuar de las partes y el donante quiso transferir en
vida los bienes a las demandadas.  

3. El despacho se abstiene de condenar en costas en el presente trámite teniendo en cuenta el
amparo de pobreza por el cual está cobijado el demandante en el presente trámite.   

4. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes objeto del
presente litigio.   

5. La presente decisión de noti�ica en estrados.    

Ninguno	de	los	apoderados	interpone	recurso	de	apelación	contra	la	sentencia,	por	lo	que	queda	en
�irme.			

Frente a recurso de apelación que presentó la parte demandada sobre la negación de una prueba, desisto
del mismo.  

En los próximos dıás estaremos enviando el acta de la diligencia. 

CAROLINA BENITEZ FREYRE  
Abogada Informes  

   
       
   
      www.gha.com.co  

 315 577 6200  
   
dbenitez@gha.com.co   
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manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del
correo, así como de sus adjuntos.  
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
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reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
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De: monica isabel angarita dominguez <monicaangarita@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de sep�embre de 2023 14:28
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Valen�na Tamayo Ortega <facturacion@gha.com.co>; Gerardo Quiceno Gómez
<gquiceno@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza
<abaron@gha.com.co>
Asunto: Re: **IMPORTANTE** - FECHA AUD. - PROCESO: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL
ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Buenas tardes, confirmo recibido del correo. 
Debo enviar por este medio el correo de los testigos? 
Gracias, quedo atenta, Mónica Isabel 

Obtener Outlook para Android

From: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Sent: Wednesday, September 20, 2023 2:24:11 PM
To: monicaangarita@hotmail.com <monicaangarita@hotmail.com>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Valen�na Tamayo Ortega <facturacion@gha.com.co>; Gerardo Quiceno Gómez
<gquiceno@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza
<abaron@gha.com.co>
Subject: **IMPORTANTE** - FECHA AUD. - PROCESO: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA
DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Buenas tardes, estimada señora Mónica Angarita 

Respetuosamente enviamos recordatorio del correo que antecede.

 
CAROLINA BENITEZ FREYRE  

Abogada Informes  
   
       
   
      www.gha.com.co  

 315 577 6200  
   
dbenitez@gha.com.co   
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intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
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reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments  

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 13 de sep�embre de 2023 17:54
Para: monicaangarita@hotmail.com <monicaangarita@hotmail.com>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Valen�na Tamayo Ortega <facturacion@gha.com.co>; Gerardo Quiceno Gómez
<gquiceno@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza
<abaron@gha.com.co>
Asunto: *IMPORTANTE* - FECHA AUD. - PROCESO: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO VS. MÓNICA ISABEL ANGARITA
DOMÍNGUEZ Y OTRAS | Rad. 2021-00157-00 |
 
Buenas tardes, estimada señora Mónica Angarita 

Comedidamente informamos que en el proceso de la referencia el 22 de agosto de 2023 se radico la
contestación de la demanda. 

 
Posterior a esto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Palmira mediante Auto Interlocutorio 1ª Instancia
No. 0377 del 05 de septiembre del 2023, dispuso:  

“Primero.	Decretar	las	siguientes	pruebas:	

(…)	

PRUEBAS	DE	LA	PARTE	DEMANDADA	(MÓNICA	ISABEL	ANGARITA	DOMÍNGUEZ,	LILIANA	DOMÍNGUEZ
NARVÁEZ	y	 la	menor	SOFIA	ANGARITA	ÁGREDO,	representada	por	su	señora	madre	ISABEL	CRISTINA
ÁGREDO	ARIAS):		

a)	Téngase	como	pruebas	documentales	las	aportadas	con	la	contestación	a	la	demanda:	(…)			

b)	Se	evacuará	el	interrogatorio	de	parte	del	señor	KLEMENS	FELIPE	STECHAUNER	CAMPO:		

c)	 Se	 escucharán	 las	 declaraciones	 de	 parte	 de	 las	 demandadas	 MÓNICA	 ISABEL	 ANGARITA
DOMÍNGUEZ,	 LILIANA	 DOMÍNGUEZ	 NARVÁEZ	 e	 ISABEL	 CRISTINA	 AGREDO	 ARIAS	 en
representación	legal	de	la	menor	SOFÍA	ANGARITA	AGREDO.		

d)	 Se	 escucharán	 las	 declaraciones	 de	 las	 señoras	MARTHA	 LILIANA	 AGREDO	ARIAS,	MARTHA
CECILIA	 SABALA	MORENO,	 LUIS	 ALFREDO	 LONDOÑO	 VÉLEZ,	MANUELA	DOMÍNGUEZ	 ANGARITA,
IVÁN	 ENRIQUE	 PAZ	 NARVÁEZ,	 FERNANDO	 PÉREZ	 GONZÁLEZ,	 ALEXÁNDER	 BELTRÁN	 LÓPEZ,
GLORIA	 MONTENEGRO	 CONTO,	 MARÍA	 FULVIA	 GONZÁLEZ	 VILLADA,	 MARTHA	 GENITH	 RUANO
VIZCAYA,	ELIZABETH	MARTÍNEZ	DE	LONDOÑO,	JULIÁN	ANDRÉS	VIDARTE	BEJARANO,	MARÍA	OLGA
ORTIZ	QUICENO,	FLORENCIA	DOMÍNGUEZ	NARVÁEZ.	

Se	 concede	 a	 todos	 los	 apoderados	 judiciales	 que	 conforman	 la	 Litis	 la	 facultad	 de	 participar
activamente	en	la	evacuación	de	todas	las	pruebas	decretadas	en	el	presente	trámite	

Segundo.	Fijar	el	día	martes	veintiséis	(26)	de	septiembre	de	dos	mil	veintitrés	(2023)	a	partir
de	las	nueve	y	treinta	de	la	mañana	(09:30	a.m.),	fecha	y	hora	para	adelantar	la	audiencia	en	la
que	se	agotarán	las	etapas	iniciales	y	se	surtirá	la	instrucción	y	juzgamiento.	

Tercero.	 Se	 les	 advierte	 los	 sujetos	 procesales	 que	 integran	 la	 Litis	 den	 estricto	 cumplimiento	 a	 lo
establecido	en	el	artículo	3º	de	la	Ley	2213	de	Junio	13	de	2022	en	concordancia	con	el	numeral	14	del
artículo	78	del	Código	General	del	Proceso	y	a	la	mayor	brevedad	posible	deberán	informar	al	despacho
sus	 correos	 electrónicos	 así	 como	 también	 el	 de	 los	 testigos	 y	 al	 Email	 del	 despacho
j05ccpal@cendoj,ramajudicial.gov.co,	 ello	 con	 el	 �in	 de	 realizar	 la	 correspondiente	 invitación	 para	 la
audiencia	que	se	esceni�icara	en	la	plataforma	Lifesize,	
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Cuarto.	 Advertir	 que	 de	 conformidad	 con	 lo	 previsto	 en	 el	 inc.	 2,	 núm.	 11	 del	 art.	 78	 del	 CGP,	 en
concordancia	con	lo	previsto	en	el	art.	217	ib.,	será	de	cargo	de	las	partes	las	citaciones	de	cada	uno	de
los	testigos	y	peritos	solicitados”. 

En consecuencia, amablemente solicitamos anotar la fecha en su agenda ya que su asistencia es de vital
importancia. Es importante indicar que en el mismo auto se decretaron las pruebas solicitadas por las
partes. 

Por lo anterior, solicitamos su amable colaboración garantizando la comparecencia de los testigos a la
diligencia, a quienes también les enviaremos noti�icación por correo. 

Por último, indicamos que el proceso se encuentra a cargo del Dr. Gerardo Quiceno quien nos lee en copia
y se pondrá en contacto con usted dıás antes de la diligencia. 

Se adjuntan los siguientes documentos para su conocimiento. 

Contestación 
Constancia de radicación 
Informe inicial  
Auto que �ija fecha 

 

Quedamos atentos a sus valiosos comentarios. 

 
CAROLINA BENITEZ FREYRE  

Abogada Informes  
   
       
   
      www.gha.com.co  

 315 577 6200  
   
dbenitez@gha.com.co   
   
  

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la
Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del
correo, así como de sus adjuntos.  
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments  

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 22 de agosto de 2023 16:19
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j05ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Gerardo Quiceno Gómez <gquiceno@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Darlyn
Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago
<srojas@gha.com.co>; asisjurieu@gmail.com <asisjurieu@gmail.com>; klemensstechauner@gmail.com
<klemensstechauner@gmail.com>
Asunto: Memorial | Dte. KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO | Ddo. MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS |
Rad. 2021-00157-00 | GQG
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Señores 
JUZGADO QUINTO (5°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
j05ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co         
E. S. D. 
 
 

PROCESO:              SIMULACIÓN.   
DEMANDANTES:    KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO.  
DEMANDADOS:     MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS.  
RADICADO:            76-520-31-03-005-2021-00157-00.  

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con   la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica
notificaciones@gha.com.co, actuando en mi calidad de apoderado especial de MÓNICA ISABEL ANGARITA
DOMÍNGUEZ, mayor de edad, vecina de Palmira, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.664.748 y con
dirección de notificaciones monicaangarita@hotmail.com, LILIANA DOMÍNGUEZ NARVAÉZ, mayor de edad,
vecina de Palmira, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.145.771 y con dirección de notificaciones
dominguez.liliana@gmail.com y SOFÍA ANGARITA AGREDO, menor de edad, vecina de Palmira, identificada
con NUIP 1.104.827.465, representada legamente por su madre Isabel Cristina Agredo Arias, mayor de edad,
vecina de Palmira, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.633.236 y con dirección de notificaciones
monicaangarita@hotmail.com. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal procedo a
CONTESTAR LA DEMANDA promovida por KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO en contra de MÓNICA
ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ Y OTRAS, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se
tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen,
anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho. 

Las pruebas también se podrán encontrar en el siguiente enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/1b3VZqGTjKd3ngH1ALO7aLfY8I7sVbSLB?usp=sharing

Manifiesto que no es posible copiar esta comunicación a las demás partes, comoquiera que se desconoce la
dirección electrónica dispuesta por ellas para tal fin. 

Por favor acusar recibido. 

Respetuosamente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 el C. S. de la J.
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